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Autoridades buscan regular 
iluminación en áreas donde 
anidan las tortugas marinas 
b Medio Ambiente somete a  consulta pública  el reglamento 
relacionado a los espacios de estas especies vulnerables 

Paola Wisky 

SANTO DOMINGO. El Minis-
terio de Medio Ambiente ha 
convocado a la población 
interesada a participar en la 
consulta pública de su “Pro-
yecto de Reglamento para 
la iluminación en áreas de 
anidamiento de tortugas 
marinas”, desarrollado para 
establecer los requisitos téc-
nicos ambientales de ilumi-
nación artificial en espacios 
usados por estas especies 
para anidar o el desove.  

El borrador del proyecto 
indica que la iniciativa tie-
ne como objetivo prevenir, 
mitigar y controlar los im-
pactos negativos sobre la 
especie, su hábitat y el me-
dio ambiente. Los exper-
tos han determinado que 
las intensas luces durante 
el anidamiento pueden 
causar desorientación en 
las tortugas.  

La regulación aplicaría a 
las zonas costeras de Repú-
blica Dominicana “inclu-
yendo sus islas adyacentes”. 

Uno de los temas que 
toca el documento hace 
referencia a los nuevos 
proyectos de obras o in-
fraestructuras que po-
drían desarrollarse en pla-
yas de anidamiento de 
tortugas marinas.  

“Deberán considerar 
desde la fase de diseño 
los sistemas de ilumina-
ción y luminarias adecua-
das para evitar afectar los 
arribos, desoves y eclosio-
nes de tortugas usando 
las referencias presenta-
das en los anexos del pre-
sente reglamento que 
contiene parámetros téc-
nicos de iluminación”, 
detalla el borrador.  

Requisitos para 
iluminación en playas  
El documento establece los 
requisitos para los sistemas 
de iluminación en playas, 
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(ya sean de manejo público 
o privado) donde se pro-
duzcan anidamientos de 
tortugas, que deberán im-
plementarse de acuerdo 
con el tipo de edificaciones 
e infraestructuras (casas, 
hoteles, residencias, desa-
rrollo vial, portuaria u 
otros) y su ubicación con 
relación a la playa.  

Uno de los requerimien-
tos es el uso de fuentes de 
luz de longitud de onda lar-
ga (560nm o más) entre 
ámbar, naranja y rojo, tam-
bién las luces apantalladas 
con marcos, viseras, persia-
nas, cortinas o la propia ve-
getación natural. 

“El sistema de iluminación 
exterior no debe percibirse 
en la playa. Colocar las lumi-
narias a una altura no mayor 
de un metro, asegurando 
que la luz no sea visible des-
de la playa, excepto para de-
sarrollos viales”, añade.  

Otro requisito es el uso de 
lámparas de baja potencia 
(7-11 watts) para alumbrado 
de pasillos, alrededor de 
piscinas, plataformas y 
áreas cercanas a dunas. 

Prohibiciones  
El documento que va a 
consulta pública indica, 
además, las acciones que 
se prohíben para garanti-

zar la preservación de estas 
especies marinas. El regla-
mento prohibiría las insta-
laciones de luminarias no 
amigables para el proceso 
de anidamiento de tortu-
gas marinas. 

Realizar fogatas en zo-
nas de anidamiento de 
tortugas y el desarrollo 
de actividades como 
eventos recreativos, fil-
maciones, bodas, fiestas 
u otros eventos en las 
playas de anidamientos 
sin contar con autoriza-
ción previa del Ministe-
rio de Medio Ambiente, 
también sería prohibido.  

Otra prohibición es el uso 
de reflectores, proyectores 
u otro tipo de luminaria 
enfocados directamente 
hacia la zona de anida-
miento y la orilla del mar y 
la utilización de luz blanca 
y azules en la zona de pla-
ya y costa que sean visible 
para un observador ubica-
do en la playa. b

PLANETA PARA PENSAR El consumo de alcohol, 
a través de frutos fer-
mentados, es una prácti-
ca habitual entre mu-
chos animales salvajes y 
podría reportarles ade-
más algunos beneficios, 
ya que son una impor-
tante fuente de calorías.
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“Es urgente revertir 
la crisis de pérdida 
de biodiversidad” 
Maisa Rojas 
Ministra del Medio 
Ambiente de Chile

0 Las tortugas  desempe-
ñan un papel vital en el equi-
librio ecológico del ecosiste-
ma marino,  contribuyendo 
a la salud del océano.

L
a vitamina D, conocida como la “vitamina del 
sol”, es crucial para la salud ósea, el sistema in-
mune, y funciones metabólicas. La pregunta so-
bre si realmente se necesita suplementar en el 
Caribe, una región con abundante sol, es contro-
vertida, especialmente considerando la reciente 

recomendación de no medirla regularmente como un 
marcador de salud. 

Fuentes nutricionales y exposición solar 
En teoría, la exposición solar en el Caribe debería ser su-
ficiente para sintetizar niveles adecuados de vitamina D 
en la piel. Sin embargo, factores como el uso de protec-
tor solar, la ropa, y el tiempo limitado al aire libre pueden 
reducir esta síntesis. Además de la luz solar, las fuentes 
dietéticas incluyen pescados grasos, hígado, y alimentos 
fortificados como la leche y cereales, aunque la cantidad 
obtenida por la dieta es generalmente limitada. 

Poblaciones especiales 
Las personas con piel más oscura, mayores de 65 años, 
mujeres embarazadas, lactantes y aquellos con obesidad 
son consideradas más vulnerables a la deficiencia de vi-
tamina D. En el caso de la obesidad, la vitamina D se al-
macena en el tejido adiposo, lo que puede limitar su dis-
ponibilidad en sangre, creando la necesidad de una 
mayor suplementación. Para estas poblaciones, la eva-
luación del estado de vitamina D puede ser crucial, ya 
que pueden requerir dosis más altas para lograr niveles 
óptimos. Además, existe evidencia de una “resistencia 
a la absorción” en estas poblaciones, ya que la biodispo-
nibilidad de la vitamina D es menor debido al secuestro 
de la vitamina en el tejido graso, dificultando que llegue 
a la circulación sistémica y a los órganos objetivo. 

Dosis sugeridas y evidencia científica 
La evidencia sugiere que mantener niveles de vitami-
na D por encima de 30 ng/mL es ideal para la salud 
ósea y metabólica, algunos expertos sugieren alrede-
dor de 50-70ng/mL como los rangos óptimos. Las do-
sis diarias sugeridas varían entre 600-800 UI para la 
población general, pero en casos de deficiencia las do-
sis pueden aumentar a 2,000-5,000 UI por día, siem-
pre bajo supervisión médica. La suplementación, sin 
embargo, no debe ser indiscriminada; existe eviden-
cia de que niveles excesivos pueden tener efectos ad-
versos, como hipercalcemia y daño renal. 

Medición de la Vitamina D 
Recientemente, algunas guías (Endocrine Society) han 
desaconsejado la medición regular de vitamina D en 
la población general, dado que los resultados no siem-
pre reflejan un estado de deficiencia real ni predicen 
mejoría en la salud general tras la suplementación. Se 
sugiere que solo se mida en poblaciones de alto riesgo 
o con síntomas específicos de deficiencia, postura que 
ha resultado de mucho debate.
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FUENTE EXTERNA

Regulación busca prevenir impactos negativos en la especie.


